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En la ciudad de Quito, a los diez y siete días del mes de octubre de dos mil 
doce, siendo las catorce horas con ocho minutos, sesiona el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas Dra. Catalina 
Castro Llerena, Presidenta, Dr. Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente, Dra. 
Patricia Zambrano Villacrés, Dr. Miguel Pérez Astudillo y Dr. Osear Altamirano. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

PUNTO ÚNICO.-

Tratamiento de las causas Nos. 016, 017, 019, 020, 021, 022 y 023-2012-
TCE. 

Se aclara que al tratarse de un tema jurisdiccional, no se transcriben los 
criterios emitidos por parte de las señoras juezas y señores jueces 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No 054-17-10-2012: En aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador que 
prescribe: "La Función Electoral garantizará el ejercicio de los derechos 
políticos que se expresan a través del sufragio, así como los referentes a 
la organización política de la ciudadanía."; el artículo 260 del Código de 
la Democracia que establece: "Previo a la sentencia, de considerarlo 
necesario, el Tribunal Contencioso Electoral o la jueza o juez competente 
podrá requerir actuaciones, documentos o cualquier otro tipo de 
información que contribuya al esclarecimiento de los hechos que estén a 
su conocimiento"; y, el artículo 119 del Reglamento de Trámites 
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral que señala: 
"Cualquier vacío en las disposiciones de este reglamento se suplirá con 
los principios constitucionales y demás normas contenidas en el 
ordenamiento jurídico ecuatoriano que sean aplicables al caso. Se 
atenderá también a las normas electorales, principios constitucionales 
procesales y electorales, así como a los precedentes jurisprudenciales 
dictados por el Tribunal Contencioso Electoral", con la finalidad de 
garantizar de manera efectiva y oportuna los derechos de participación y 
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del debido proceso; y, toda vez que no se afecta el calendario electoral, 
se dispone que se lleve a efecto la práctica de la diligencia de análisis 
comparativo técnico-especializado de los registros constantes en los 
anexos 3 y 5 del expediente, de la causa No 016-2012-TCE, con la finalidad 
de que las señoras juezas y señores jueces cuenten con los suficientes 
elementos de convicción para emitir su sentencia, en razón de que en la 
pericia dispuesta para el martes 16 de octubre de 2012, mediante autos de 
15 y 16 de los mismos mes y año, no se logró cumplir con los parámetros 
establecidos por no contar con los recursos humanos y técnicos 
necesarios. 

La señora Presidenta agradece por la participación a las señoras juezas y a los 
señores jueces del Tribunal C cioso Electoral y clausura la sesión, siendo 
las veinte y tres horas ca nta y cinco minutos. 

Dra. atalina Castro L.: r 
R ESIDENTA DEL TCE 
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